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y Administración Pública, por la que convocan pruebas selec-
tivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso en 
diferentes Cuerpos de Funcionarios de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 65, de 3 de abril de 
2009), este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Conse-
jera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de 
los aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan 
las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el 
cupo reservado de discapacitados a los que les falte la docu-
mentación acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa 
de la oposición, si no presentan la documentación pasarán de 
oficio al turno libre. Los excluidos por falta de documentación, 
que no subsanen en el plazo de diez días concedido en esta 
Resolución, y no justifiquen haber realizado el pago en el plazo 
establecido para la presentación de la instancia, quedarán ex-
cluidos definitivamente.

La forma de acceso se identifica de la siguiente manera:

L: Turno libre.
M: Cupo de discapacitados.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda. 
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en la 
Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provin-
cias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar 
y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía de cada una 
de las provincias andaluzas, así como en la web del Instituto 
Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica).

Cuarto. Los aspirantes excluidos por cualquier causa re-
lacionada con el pago del modelo 046, para ser admitidos en 
estas pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo esta-
blecido en la presente Resolución, el original o fotocopia com-
pulsada del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la 
tasa correspondiente. 

Quienes hayan sido excluidos por la causa «No paga im-
porte para su grupo» podrán subsanarla abonando la diferen-
cia y remitiendo a este Instituto Andaluz de Administración 
Pública el modelo 046, dentro del plazo establecido en esta 
Resolución.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan 
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia, 
los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Re-
solución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación 
se consigne el nombre, apellidos y DNI del aspirante y cuerpo 
al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de 
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos 
de aspirantes admitidos/as, y en ella se decidirá acerca de las 
alegaciones planteadas por los interesados sobre la exclusión 
u omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá 
de notificación a los/as interesados/as. Esta Resolución se 
publicará en el BOJA, y en ella se señalarán el lugar de cele-
bración, fecha y hora de comienzo de la primera prueba de la 

fase de oposición, y el lugar donde se expondrán al público los 
listados definitivos.

Sevilla, 26 de mayo de 2009.- El Director, José A. Soriano 
Cabrera. 
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RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2009, de la Pre-
sidencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se 
declaran desiertos diversos puestos de trabajo libre de-
signación convocados por la resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 
de la Ley 6/1985, de 8 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el 
Capítulo V del Titulo III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por la que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional, y en virtud de las competencias que me asigna 
el Decreto 118/2008, de 29 de abril (BOJA núm. 87, de 2 
de mayo de 2008), se declaran desiertos los puestos de libre 
designación denominados «Director/a Área Territorial Valle del 
Guadalhorce», código 11106810, «Director/a Área Territorial 
de Empleo Zona Ronda», código 11104210, y «Director/a Área 
Territorial de Empleo Axarquía», código 11078410, convocados 
por Resolución de la Viceconsejería de fecha de 27 de febrero 
de 2009 (BOJA núm. 54, de 19 de marzo de 2009).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta misma Presidencia del Servicio Anda-
luz de Empleo en el plazo de un mes o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente al de su notificación, o en su caso publicación, 
conforme a lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/1992, 
reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el art. 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de mayo de 2009.- El Presidente, Antonio 
Fernández García. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2009, de la 
Universidad de Granada, por la que se convocan a 
concurso de acceso plazas de funcionarios docentes 
universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen 
de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios 
(en adelante RDCA), lo establecido en el artículo 114 de los Es-
tatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 
325/2003, de 25 de noviembre, del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía (en adelante EUGR), 
publicados en el BOJA núm. 236, de 9 de diciembre, y la Nor-
mativa de aplicación de la Universidad de Granada que regula 
el procedimiento de los concursos de acceso a los cuerpos do-
centes universitarios (en adelante NPAUGR), aprobada en Con-


